
MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay

Ccncr¡l

RESOLUCIÓN RC.T. N.Ozá
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL LLAMADO A
LrcrTACrÓN PÚBLTCA NACIONAL N.o 08I2025.1DQUISICIÓX On VEHÍCULOS Y OTROS PARA EL
MINISTERIO PÚBLICO" ID N.O 472.606

esunción,Np de agosto de2o25

Visto: El memorando UOC N." 808 del 20 de agosto de 2025, de la Unidad Operativa de Contratación, con
referencia a la solicitud de aprobación del Pliego de Bases y Condiciones y autorización del llamado a Licitación Pública
Nacional n.' 0812025 "Adquisición de vehículos y otros para el Ministerio Público" ID N.' 472.606;' y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 33 "Clasificación de las Contrataciones Públicas" de la Ley 7021122 "De suministro
y Contrataciones Públicas", que expresa: "Las contrataciones podrán ser:...1) Nacionales, cuando únicamente pueden

participar oferentes domiciliados en el país..."; así como, el artículo 34 "Procedimientos Convencionales de Contratación"
inciso a): Licitación Pública aplicable a los procedimientos de contratación que superen el monto equivalente a 5000
jornales mínimos".

Asimismo, lo estipulado en ei artículo 45 de la Ley 70'2ll22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que

indica: "Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de
conformidad con las disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a los documentos estándar
elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. La máxima autoridad institucional de la convocante o a
quien ésta delegue deberá aprobar mediante resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los
procedimientos de contratación, los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de
lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), a partir de la fbcha de publicación de la convocatoria".

Igualmente, según lo establecido en el artículo 57 referente al contenido de las bases de contratación elaborada
por las convocantes, según lo dispuesto en el Decreto2264124 reglamentario de la Ley 7021del 9 de diciembre de2022
"De Suministro y Contrataciones Públicas".

De acuerdo, con la Resolución DNCP N." 230125 "Por la cual se reglamenta los procedimientos de contratación
regidos por la Ley 7021122 "De Suministros y Contrataciones Públicas".

Teniendo en cuenta las Especificaciones Técnicas expuestas en el memorando n.o l98l del 2 de mayo de 2025, de

la Dirección de Centro Regionales, que fueran utilizadas como fundamentos para la elaboración del Pliego de Bases y
Condiciones del llamado a Licitación Pública Nacional n.' 0812025 "Adquisición de vehículos y otros para el Ministerio
Público".

Así como también, el Dictamen Técnico n." 13125 de las Especificaciones Técnicas de la Dirección de Centros
Regionales, en cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución DNCP N." 230125 "Por la cual se reglamentan los
procedimientos de contratación regidos por la Ley 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas"; inciso a) del
artículo 40 "Documentaciones".

En atención, al dictamen UOC N." 70 del20 de agosto de 2025, de la Unidad Operativa de Contratación, el cual
hace referencia a la metodología utilizada para obtención del Precio Referencial, el cual da cumplimiento a la Resolución
DNCP N.' 454124 "Por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos
de contratación en el marco de la Ley 7021122".

Del mismo modo, las resoluciones F.G.E. N.' 57312024, 142412024 y 222012024, por las cuales se conformó e

íntegró el Comité de Suministro Público delMinisterio Público.

Además, según el Crédito Presupuestario para cubrir el compromiso, se halla previsto en el Programa Anual de
e Contrataciones (PAC) con el ID N." 472.606 y CDP N." 33912025 cuyo monto es de G. 5.000.000.000.- (Guaraníes cinco

mil millones), asignado para el Ministerio Público en el "Pres General de la Nación para el Ejercicio Fiscal2025"
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL LLAMADO A
LrcrTACrÓN PÚBLICA NACIONAL N.o 08t2025 «ADQUT§rCrÓN DE VEHÍCULOS Y OTROS PARA EL
MINISTERIO PÚBLICO" ID N.O 472.606

Cabe mencionar, el memorando n.o 9 del l7 de julio de2025, emitido por el Departamento de Licitaciones en la
que remitió a consideración, la verificación y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado a la
Unidad Operativa de Contratación.

El texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado a ésta Fiscalía General, por la Unidad Operativa de

Contratación, reúne los requisitos exigidos por las normativas que rigen las Contrataciones Públicas, la Ley 7021122y su

decreto reglamentario, además de brindar las condiciones necesarias para la más amplia participación de los oferentes
interesados.

En virtud de las disposiciones establecidas en la Ley 1535199 "De Administración Financiera del Estado" y su

Decreto Reglamentario 8127100, como también,laLey 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y su Decreto
Reglamentario.

A ese respecto, por memorando U.O.C. N." 808/2025, la Unidad Operativa de Contratación elevó a consideración
la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones y la autorización del llamado para el llamado a Licitación Pública
Nacional n." 08125, para la adquisición de referencia.

Conforme con la autonomía funcional y administrativa del Ministerio Público, otorgadas por la Constitución
Nacional en su artículo 266 y los artículos 49, 50 y demrás concordantes de la Ley 1562100 "Orgánica del Ministerio
Público", corresponde disponer en ese sentido.

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal General del Estado,

RESUELVE:

1.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Unidad Operativa de Contratación del Ministerio
Público, para el llamado a Licitación Pública Nacional n.' 0812025 "Adquisición de vehículos y otros para el
Ministerio Público" ID N." 472.606.

2.- Autoruar a la Unidad Operativa de Contratación del Ministerio Público, a rcalizar los trámites pertinentes
para la comunicación del inicio del proceso a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas de conformidad a los
Iineamientos de la Ley 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

3.- Disponer que los bienes de la presente licitación deberán ser entregadas de acuerdo con las especificaciones
del PIiego de Bases y Condiciones.

4.- Disponer que los compromisos emergentes de ésta resolución serán obligados según los créditos
presupuestarios asignados para el Ministerio Público del "Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2025*, pagaderos en moneda nacional con fuente de financiamiento
trámites administrativos de rigor.
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5.- Autorizar la modificación al Pliego de Bases y
resolución, a través de Adenda si fuese necesario, conforme a
Públicas.
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MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay
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Asunción, I de setiernbre de 2025

Visto: El memorando U.O.C. N.'875 del 4 de setiembre de2025, de la Unidad Operativa de Contratación,

con referencia a la solicitud de rectificación parcial de la resolución F.G.E. N." 337812025;y,

CONSIDERANDO:

La resolución F.G.E. N.'3378 del26 de agosto de2025, que aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y

autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional n." 08l2O25 "Adquisición de vehículos y otros para el Ministerio
Público, ID N.o 472.606".

En ese sentido, se hace oportuna la conección del párrafo 9 (nueve) del considerando de la mencionada

resolución, con el fin de adecuarlo a las necesidades actuales, quedando redact¿da de siguiente forma:

..Además, según el Crédito Presupuestario para cubrir el compromiso, se halla previsto en el Programa Anual

de Contrataciones (PAC) con el ID N.o 472.606, asignado para el Ministerio Público en el Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal2025".

Conforme con la autonomía funcional y administrativa del Ministerio Público, otorgadas por la Constitución

Nacional y los artículos 49, 50 y demas concordantes de la Ley 1562100 "Orgá'nica del Ministerio Público",

corresponde disponer en ese sentido.

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal General del Estado,

RESUELVE:

l.- Rectificar pa rcialmentelaresoluciónF.G.E.N."3378 del26 deagosto de202, enel sentidodecorregir

el párrafo 9 (nueve) del considerando de ésta, quedando redactada de siguiente

"Además, según el Crédito Presupuestario para cubrir el en el Programa

Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N.o 472.606, el Público en el

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
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